
 
 

Preguntas Frecuentes: Seguro Renta PLUS (TMK) 
 
 
 

 
1. ¿Este seguro requiere exámenes previos?  
 

No.  
 
2. ¿Desde cuándo estoy asegurado?  
 

Estará asegurado desde el momento de la afiliación al seguro. 
 
3. ¿Hasta cuándo estoy asegurado? 
 

Estará asegurado mientras se cumpla con el pago de la prima mensual. 
 
4. ¿Se genera algún tipo de devolución si precancelo la deuda de mi Tarjeta de Crédito? 
 

No hay devolución. 
 
5. ¿Pierdo la cobertura si no pago las cuotas de la tarjeta de crédito?  
 

No.  
 
6. ¿Qué es muerte accidental por Terremoto? 

 
La compañía aseguradora pagará a los beneficiarios designados, como indemnización única, el monto 
asegurado en caso de fallecimiento por Terremoto, de S/25,000. Sismo de magnitud igual o mayor a 7.0 
según la Escala Sismológica de Richter. Dicha magnitud deberá ser determinada por una entidad oficial 
del país en el cual ocurra el evento. 

 
7. ¿Qué es la renta para el hogar por muerte accidental? 
 

La compañía aseguradora pagará a los beneficiarios designados, como indemnización única, el monto 
asegurado de S/. 2,500 por 12 meses. 

  
8. ¿Qué es la renta por muerte accidental? 

 
La compañía aseguradora pagará a los beneficiarios designados, como indemnización única, el monto 
asegurado de S/30,000.  
En caso de no existir beneficiarios la compañía pagará dicha indemnización a los herederos legales. 
 

  


